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Cese del Director  General  
Consejo de Administración extraordinar io 
     
�
 

En la mañana de hoy, se ha celebrado un Consejo de Administración extraordinario, convocado 
ayer con carácter de urgencia por el Presidente, con un único punto del orden del día: “Cese y 
sustitución del Director General: Artículos 71.2 y 74 de los Estatutos de la Entidad”. 
 
Las razones argumentadas por el Presidente para este relevo son tanto de tipo operativo 
como de confianza, concretándolas en los siguientes elementos: cohesión del equipo directivo, 
liderazgo y agilidad en la toma de decisiones, integración aceptada por toda la organización, 
Comité de Dirección operativo, necesidad de afrontar de forma clara los problemas de la 
organización en los ámbitos administrativo, tecnológico y comercial y de crear un clima de 
confianza, vocación de equipo y sintonía que no se da en estos momentos. 
  
El cese ha sido aprobado por unanimidad del Consejo. 
 
En cuanto a la sustitución, el Presidente anunció su intención de proponer para el cargo a una 
persona ajena a ambas organizaciones, propuesta que presentará ante el Consejo de 
Administración a mediados del mes de enero. Provisionalmente, las funciones propias de la 
Dirección General serán asumidas por el actual Subdirector Institucional, Fco. Javier Romero 
Álvarez. 
 
CC.OO. ha votado a favor de la propuesta de cese. La deficiente situación del proceso de 
integración de la Fusión, las incertidumbres originadas en el Grupo Empresarial, junto al 
deterioro de las relaciones laborales, puestas de manifiesto por la inmensa mayoría de la 
plantilla, nos han llevado a este posicionamiento. Por ello, en nuestra intervención en el 
Consejo hemos expresado que el cambio de la persona que debe pilotar el proceso de 
integración, por sí mismo, no es suficiente para la resolución de los problemas.  
 
CC.OO. apoya este proceso de cambio condicionado a la exigencia de un giro 
importante en la política de la entidad, tanto en lo relativo al proceso de integración como en 
materia de Recursos Humanos, y que contemple los siguientes elementos fundamentales: 
 

�  La necesaria estabilidad y consolidación de los equipos directivos. 
�  La integración real de culturas, donde no haya vencedores ni vencidos. 
�  Configurando una entidad que  sea capaz de aprovechar lo mejor de cada una de las 

cajas fusionadas. 
�  Y propiciando la imprescindible motivación de la plantilla en una fase difícil y que le está 

exigiendo un esfuerzo excepcional. 
 
CC.OO. va a mantener su línea de firmeza en todo este proceso, con el objetivo de conseguir, 
entre todos y todas, la Entidad fuerte, líder y responsable que todos nos merecemos y que 
responda a la ilusión que depositamos en el proyecto de Cajasol.  
 
Con tu apoyo, lo conseguiremos. 
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